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sefiQI' Ministro de este Departamento con fecha 7 de julio próxi
mo pása<\<l, y a propuesta de esta Dirección General, el titulo
de (o,Ganaderfa tllplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos sefialad05
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1971.-El Director general. Ma

nuel Mendoza Rulz.

Ilmo, Sr. Delegado provincial de Agricultura de Tarragona.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 5 de octubre de 1971

Divisas convertibles
Cambios

(1) Esta cotización será. aplicable por el Banco de España-
l. E. M. E. a los dólares de cuenta en que se formalice el inter
cambio __ con los siguientes patsea: ~ulgarla. Colombia, Cuba. Che
co&:lovaqula. Hungría, Para¡uay. Polonia. R. D. Alemana, Rumania.
Birla' y Guinea Ecuatorial.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería W la que se otorga el titulo de «Ganadería
Diplomada» a la explotación ganadera de don Fer
nando Acedo-Rico Semp7"Ún, situada en la finca de
nommada- «VUladiego»,ubicada en el término mu
nicipal <le Peblete, <le la pravlnc/a <le Ctucltul Real.

TImo. Sr.: A solicitud de don Fernando Acedo,.,R!co Semprún
para que le fuese concedido el titUlo ele «Ganaderla Diplomada»
a la de su propiedad de· la especie bovina de la raza Frisana,
sltuada en ,la finca denominada «Vlliadiego», ubIcada en el
término municipal de Poblete.ptovincia de Ciudad Real; vIs
tos los informes preceptivos. y de acuerdo con lo que .determinan
el Decreto de 28 de julio de 1956 y la Orden mInisterial de
14 de enero de 1957. le ha sido dmcedtdo, por orden del exce
lentis1mo seftor Ministro de este Departamento.' con fecha 7 de
julio pasado, y a propuesta <le esta Dirección General, el titulo
de «Ganaderia Diplomada» a la citada explotación anJmal.

Lo que pongo en conocimiento de V. l. a los efectos sefialados
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. Cmuchos atios.
Madrid, 11 de septiembre de 1971.-EI Director general, Ma-

nuel Mendoza Ru1z. '

Ilmo. Sr. Delegado'provincial de'Agricultura de Ciudad Real.

1 dóiar U. S. A. (1) .
1 dOlar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina' " .
1 franco suizo , ..

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florln holandés .
1 corona sueca ,., .
1 corona danesa ; .
1 corona noruega- ............•...,...•...•......
1 marco 1Inlandés o .

100 chelines austriacos '" ..
100 escudos portugueses .

Comprador Vendedor

69,071 69.301
66,518 68,815
12,492 12 552

171.710 172,559
17,426 17,522

146,336 147,448
20,757 20,858
11,261 11,337
20,465 20,594
13,745 13,818
9,498 9,542

10,079 10,128
16,599 16.695

285,181 287,317
No disponible

SANCHEZ BELLA

RESOLUCION <le la Dirección Generol <le Ganade
na por la que se otoraa.el título de «Ganaderfa
DJploma<la. a la ewlofaclón ganadera <le <Ion Fé
UJ:: Escobar Roarfguez, sltuadci en el término muni
cipal de Vtllanueva del Rebollar de la provincia de
Palencia, .

Ilmo. Sr.: A SOlicitud de don Félix Escobar Rodríguez para
que le fuese concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a la
de su propiedad de la especie ovina. de la raza «Churra», si
tuada en la finca ubicada ene! término 'municipal de, Villa
nueva del Rebollar, provincia de Palencia; vistos los informes
preceptivos y de acuerdo con el Decreto de 26 de julio de 1955
y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido conce
dido por orden del excelentísimo señor Ministro de este Depar
tamento, con fecha 7de julio próximo pasado. y a propuesta
de esta Dirección General. el título de 4.Oana.derfa Diplomada»
a la citada explotación. anImal.

Lo que pongo en conocimiento de V. l. a los efectos seña.,
lados en las referidas d18pos:lciones.

Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 13 de: septiembre de 1971.-$1 Director general Ma-

nuel Mendoza Rb.iz. .

lbuo. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Palencia.

RIMOLUClON <le la Dirección General <le Gana
<lerla _ la que se otorga el tltqlo <le «Gana<lerla
DJp/Oma<la. a la ezplotllClón ganadera <le <Ion Diego
Dle2 11 Guttérre., s1tua<la en la finca <lenomtna<ia
«El PalOmar», <lel término municipal <le PampUega,
<le la provincia <le Burgos.

Ilmo. Sr.: A solicitud de <Ion DIego Diez y Gutiérrez para
que le fuese concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a
la de bU propiedad <le 1& especlll porclIia <le 1& r_ «Large
White», situilda en 1& finca <lenomlriada «IQ. Palomar», ubicada
en el término municipal de Jerez de 1& Frontera; provincia
de Cádlz; vIstce los Informes preceptivos y de acuerdo con el
Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden mInIsterla1 de 14 de
enero de 1957, le ha &ido conceclldo por orden <lel excelentlslmo
sefior MinLstro de este Departamento, con fecha 7 de julio pró
ximo pasado; y a propuesta de esta D1l'ect6n General el titUlo
de «Ganaderia Diplomada»· & la citada explotación ainmal.

Lo que pongo en conochniento de V. l. a los efectos sefia
lados en las referidas disposiciones.

Dios. guarde a V, l. muchos aftos.
Madrid, 14 de septiembre de 1971.-'EI Director general Ma-

nuel Mendoza Ruiz. '

Ilmo. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Cádlz.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 27 de agosto de 1971 'PO''- la que se otor
ga el Premio Naclonal de Teatro ~r.Juu.n del Enzina}).

Ilmos. SIes.: De conformida<l con la propuesta formulada
por el Jurad.o des-ignado.por Resolución de la Direcdón a-tneral
de Cultura Popular y, ESpectáculos de fecha- 12 de enero de 1971,
para calificación de las obras, que han optado al Premio Nacio
nal de Teatro «Juan del Eilzlna», este Ministerio ha resuelto:

Ororgar el citado galardón a la obra títulada «La Jaula».
original de don José Femando Dicenta Sánchez.

Lo que- digo a VV. LI. para su conocimiento y efedos con~

siguIentes..
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1971.

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc-
tor general de Cultura Popular:. y Espectáculos,

ORDEN de 3 de septiembre de 1971 por la qUe se
a'lttorlZa a «Viajes Suevía» el cambio de denomi
nación por el de «Vwjes Suevia. S,. L.».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido en virtud de
instancia present&da por don Víctor Ferreiro Lapatza, en notn
brey representación de la Agencia de Viajes -del grupo «B»
«ViaJes Suevia». de Vigo (Pontevec:lrah título-ltcencla número 85
de orden,. dependiente de la Agencia de Viajes del grupo «A»
«Viajes Lugar. S. A.» de Madrid, titulo-licencia número 20 de
orden, solicitando autorizacIón para cambiar' el nombre de la
aludida. Agencia de Viajes -del grupo «B» por el de «Viajes
Suevia, S. L.»; _y

Resultando que tramitado el oportuno e'Q)ediente en la Di~
recclón General de Empresas y Actividades Turísticas. aparecen
en el mismo eumpUmentados los- requisItos pertlnentes y justi
fi.cadbS todos los extremos que se previenen en el vigente Regla...
mento de AgencIas de 'Viajes, aprobado pOr Orden ministerial
de 26 de febrero de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de
marzo),' para el citado cambio de denominación solicitado.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exi
gidos,
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Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere
el artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas
y Actividades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/
1965, de 14 de enero, ha tenido a bien disponer:

Articulo Úllico,-8e _autoriza a «Viajes Suevia», Agencia de
Viaje,-:; del grupo «:B», titulo-licencia número 85 de orden, depen
diente de la Agencia de Viajes del grupo «A» «Viajes Lugar,
Sociedad Anónima», de _Madrid, titulo-liceneia número 20 de
orden, el cambio de denominación por el de «Viajes Suevia,
Sociedad Limitada».

L-o que se comunka a VV. II. para su conocimiento y efedos
oportunos.

Dios guarde a VV JI. muchos años>
Madrid, 3 de s.eptiembre de 1971.

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Di~c

rores generales de Promoción del Turismo y qe Empresas
y Actividades TuristIcas.

RESOLUCION de la Dirección General de Promcr
ción deit Turismo por la que se concede el título
de «Libro de Interés TurtsUco» a la obra «Torre~
molinos Gran Hotel», de Angel Palomino.

Vista la instanc:a presentada por don Jorge Cela 'Irulock
de 23 de junio último, solicitando se declare «Libro de Interés
:I'urlstioo» la obra «'l'orremolino.s Gran Hotel». de la que es
autor don Angel Palomino, y de acuerdo ron los informes pre
ceptivos emitidos en cumplimiento de la Orden ministerial de
10 de Ju110 de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el titulo
de «Libro de Intelés Turístico» a la obra anteriormente men~
clonada.

Lo que se hace públlco a todos los eft>ctos.
Madrid, 27 de jull0 de 1971.-El Director general Bassols

Monserrat.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 18 de julio de 1971 por la que se resuel~

ven ¡;zsuntos sometidos a la consid(?ración delexce
lentísimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta
del ilustrtsinl,) peñor Director general de Urbanis~

mo, de conformidad con lo dispuesto en la vigente
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1958 y en el Decreto 63/1968, de
18 de enero, con indicación de la resolución recaída
en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del excelen~
tisimo señor Ministro lie la Vivienda, con indicación de la re
solución recaída en cada caso:

L Salobreña,-Plan General de Ordenación Urbana del tér
mino municipal de Salobreña y el Plan Parcial del sector com
prendido entre el Peñó'l de Salobreña y el río Guadalfeo,
presentados por el Ayuntamiento de dicha localidad. Se acordó:

Primero.-Aprobar el Plan General de Ordenación Urbana de
Salobreña, con las modificaciones que se indican a continuación,
fundadas en los motivos que en cada caso se señalan o se des
prenden de las propias modificaciones acordadas:

1." Se rechazan las propuestas recogidas en los aparta~
dos el. d) y e) de la aprobación provisional, ya que no se
estima convenie1'l:te reducir la superficie de la parcela mínima,
aceptar el cambIO de uso propuesto ni variar la calificación
de terrenos aptos y no aptos para el desarrollo urbano.

2." Se aceptan las propuestas al y bJ del citado acuerdo de
aprobación provisional, pelO respecto de la zona de protección
de vistas las rectificaciones a introduCÍr afectarán sólo a aque~
110s ~xt:emos que requieran 'dicha protección, y respecto de la
ampliaCIón de 1a zona de ensanche es preciso calcular su exten
sión de aquerdo con las previsiones de crecimiento que se
fijan en el Plan.

3.8 Se reduce la edificabilidad del suelo rústico a O,S me~
tros cúbicos/metro cua,¡lrado, haciéndose observar que su cali
ficación legal es la de· suplo de reserva urba.na.

4.8 Se acepta la a1ega.·jón presentada por ..Azucarera Nues
tra Señ?!"a del Rosario, S. _A... , en orden a la ampliación de la
ordenaclOn de la zona costera hasta el término de Motril, pero
con el exclusivo objeto de instalar un campo de golf, que ocu
pará toda la superficie citada.

S.& La ordeD:a?ión de la zona turística en núcleos permite
un yolumen edlflcable que llega a alcanzar el coeficiente de
tres. metros cúbícos/mt>tlo cuadrado, incompatible con la pro~
te~clón tIue requiere el especial carácter y emplazamiento del
nucleo de Salobreña. La conservación de sus condiciones am~
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'Mentales y paisajísticas exige extremar el rigor en la regulación
del volumen y de la altura de la edificación en esta zona.

En consecuencia, qued~ sin efecto la ordenación· de la repe~

tida zona turística en núcleos, que habrá de ser objeto de
nuevo estudio, en el que no se deberá süperar al coeficiente
edificable de 1,20 metros cúbicos/metro cuadrado máximo auto~

rizado por las Normas Subsidiarias de Planeamiento para la
Costa del Sol Oriental, aprobadas por Orden ministerial de
22 de junio de 1965.

Segundo.-Las rectificaciones o modificaciones 2. 8 y S,& de~

berán someterse a la tramitación completa regulada en el ar
ticulo 32 de la Ley del Suelo y remitirse para su aprobación
definitiva a este Departamento en elpla;w de seis meses desde
la notificación de esta resolución. En tanto no se apruebe defi~

nitivamente la ordenación de la zona turística en núcleos, re~

girán dentro de sus respectivos ámbitos de aplicación las Nor~

mas Subsidiarias de la Costa del Sol Oriental aprobadas por
Orden ministerial de 22 de junio de 1965 y el Plan Parcial apro~

bado por la Comisión Provincial de Urbanismo de Granada
en 26 de febrero de 1968.

Las modificaciones restantes que han sido acordadas deberán
reflejarse en los documen .os correspondientes del Plan General.
Estos documentos rectificados habrán de remitirse a este De
partamento. para su debida constancia, en el mismo plazo
de seis meses, sin perjuicio de su aplicación desde la fecha
de publicación en el _Boletín Oficial del Estado.. de esta
resolución.

Tercero.-No aprobar el Plan Pardal de Ordenación Urbana
del sector situado entre el Peñón de Salobreña y el río Gua
dalfeo. habida cuenta de que es~e sector comprende precisa
mente la zona turística en núcleos, cuya ordenación en grado
de Plan General no ha resultado aprobada y requiere una
nueva formulación.

El Plan Parcial que en su día se redM:te, y que podrá tra~

mitarse simultáneamente con las rectificaciones del Plan Ge
neral, deberá ajustarse a dirho Plan rectificado y contener.
además de los extremos y documentos que señala el artículo 10
de la Ley del Suelo, las reservas de terrenos para zonas' verdes
o espacios libres para parques y jardines públicos que exige
el artículo 3,1 gl, de la misma Ley, y cuya reserva en la pro~

porción requerida por el precepto citado no se ha previsto con
todos los polígonos del Plan Parcial presentado.

Lo Que.se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios guarde a V. I. muc.hos años.
Madrid, 16 de julio de 1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que se dis
pone el cumplimzento de la sentencia dictada por el
Tribunal Suprermo en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por «Productos Aljonso. So
ciedad Limitada.», contra la Orden de 20 de no
viem1JTe de 1964.

lImo Sr.: En recurso contencioso~administrativoseguido en
única instancia ar:te la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por «Productos Alfonso. 8, L.)}, demandantes. la
Administración General, demandada, contra -la Orden mini&
t-erial de 20 de noviembre de 1964, aprobatoria del justiprecio
de la parcela numero 241, del poUgono «Gomal», de Hospitalet
de Llobregat, se ha dictado con fecha 28 de· mayo de 1971
sentencia, cuya parte dlspositwa es como sigue:

«Fallamos' Que desestimando el recurso contencioso-admi~

nistrativo, interpuesto en nombre de «Productos Alfonso, So
eiectad Limitada), y la alegación de inadmisibilidad opuesta al
mismo. debemos declarar y declaramos ajustada a derecho la
resolución del Miní."terio de la Vivienda de veinte de noviem
bre de mil novecientos se-senta y cuatro que determinó en
trescientas veInticuatro mil oehodentas noventa y seis pesetas
con cinco céntimos la indemnizacion por el derecho de indus
tria de la parcela doscientos cuarenta y uno del polígono «Gor
na1n; sin expresa declaracIón sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ({Bo
letín Oficial del Estado e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.))

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumpJJmiento de 10 prevenido en la Ley de 27
de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a ios efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 28 de julio de 11:171.

MORTES ALFONSO

Ilmo, Sr. Director~Ger¡;'nte de la Gerencia de Urbanización.


